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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

108 ALBACETE NÚMERO 1

EDICTO

Doña María Isabel Sánchez Gil, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de Al-
bacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 117
de 2015 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don Miguel Cutillas Verdú,
contra la empresa “I Vamos Empresa de Servicios Especializados, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

La magistrada-juez, doña Olga María Leal Scasso.—En Albacete, a 15 de mayo de 2015.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del ejecu-
tante don Miguel Cutillas Verdú, frente a “I Vamos Empresa de Servicios Especializados,
Sociedad Limitada”, parte ejecutada.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres
días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción cometida en la reso-
lución, cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y requisitos procesales exigidos
y/u oposición a la ejecución despachada en los términos previstos en el artículo 239.4 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos
suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial doña María Isabel Sánchez Gil.—En
Albacete, a 15 de mayo de 2015.

Acuerdo: citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con las
advertencias legales y haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que
intenten valerse, y fijo el día 9 de junio de 2015, a las doce y quince horas, para la celebra-
ción de la comparecencia.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que, a juicio del recurrente, contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a “I Vamos Empresa de
Servicios Especializados, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 15 de mayo de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.139/15)
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